
¡unic palidad Distrllal
CERRO COLORADO't ttta d ¡:1 .\'il71r"

rHi
U-

N"0414,2025-SG¡¡|V€OP|-[,loCC suscrito por el Sub Gerenle de lt4antenimiento d6 Inlraestructurc y Vias, el l\¡emorándum

DCC atendido por elGerents de Obras Públicas e Inlraestructura, el Infome N00417"2025-SG|V|V"G0P|-¡.4DCC atendido por el

Sub ce4¡vle lllantenimento de Infaestructura y Vias, el Inlorme N"02-2025/G0PUNIDCC/ARQ.SLLJ suscrito por la Coordinadora de Prcyeclos

dr,ffersión, Inforne N'52-2025-MDCC/G0P|/AGoPI/SLCHS atendido porelAbogado de la Gerenc¡a de obras Públicas e Inlne6tructura, InfoírE

N{65-202540P|-I\¡DCC em do por el Gerente de obras Públic€s e InlraestrucluB, el InfoÍne N223-2025-[4DCC/GPRR suscrilo por el

de Planificacón, Presupuesto y Racionalización, el Infome L€gal N'0Cr4-2025€L.SGALA-MoCC alendido por la Esp€cialisla legal lll de la

Gerencia de Aslntos Legal€s Adminrstl"tivos, el Proveido N"108-2025-GAJ-MDCC slscrito por 6lG€rencia de Asesoria Jurjd'Ea, y;

CONSIDERANDO:

Que, elad¡c1llo 194 de la Conslitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y disÍitales son órganos de

gobiemo localque gozan de autonomla política, económica y admlnistraliva en los asuntos de su competencia;

oue, elarticulo ll delfilulo Preliminar de la Ley Oeánica de lvunicipalidades anoia que la aulonomía que la Constitución Politica delPedr

eslablece paE las municipalkjades radica e¡ la laculiad de ejercer actos de go¡iemo, admin¡str¿tivos y de adminislración, con sujeción al

ordenamiento jurjdico:

Qus, el numeral 41.2 del anículo 41 de la Direcljva General del Sistema Nacional de Prognmación Multianual y Geslión de Inve6iones

r€gla que la entidad deb€ prever los fondos públ¡cos necesados paG la operación y manlenimiento, confo¡me a la nomativa vigente;

Qu€, el primer párafo de la Décima Quinta Disposrción Complenéntaria Final de la Ley de Presupu€sto del Seclor Público par¿ el Año

F¡scal2025 autoriza a 16 gobi€mos regionales y gobiemos locales, durdñte elAño F¡sc412025, para utilizarhasta un veinte por ciento (20%)de los

rocursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía mj¡era, as¡ como de los saldqs de balancE generados por dichos conceptos, paE ser

deslinados a accion€s de mantenimiento de infraeslructura y/o para acliones en mateda de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a

cargo de las releridas entidades en sus respectivas circunscipciones, Para lal efecto, los gobiemos regionales o gobiemos locales involucr¿doo

quedan exoner¿dos de lo dispuesto en el inciso 3 y los llterales c y d del inciso 4 d€l numercl 48.1 del articulo 48 del Decreto Legislaüvo N"1440,

Decreto Legislativo de¡Sistema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dbpuesto en elnumer¿l 11.3 delartjcúlo 11 de la presenb ley;

oue, mediante Informe N$414-2025-SGlllV,GOPl-[,40CC el Sub Gerente de Mantenimionto de lnfaeslructura y Vias, Arq. José LUF

Vera Chamoro, señala que, de acuedo a la inspección rutinaria realizada a lasvlas de la Urbanización la Libolad advierte que éstas se €ncuentran

con delic¡encias, debido al delerioro de la señalización hodzontal y verlical, así como, falta de manlenimiento de las áreas verdes; por l0 que,

recomienda se ejecuten trabajog para la recuperación de didas vias y áleas del d¡strito;

oue, a favés del lvemorándum N"105-2025-GOPI-MDCC elGe€nte de obras Públicas e Infraestuctura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,

autoriza al S!b Gerente de [¡antenimienlo e Infraeslructura y Vías a elaborccbn de la fcha técnica ds manlen¡mie¡to r€spoctiva;

oue, co¡ Inlome N'0417-2025-SG|V|V-GOP!MoCC el Sub GeEnte de l\¡ante¡imiento de Infnestructur¿ y Vlas, Arq. José Luis Ver¿

Chamono, remite la licha técnica de 'Mantenimiento delservicio de transitabilidad vehiculary peatonalde la señali¿ación ho.izonlalde la uóanizac¡ón

la Libertad, disÍito de Cero Colorado, provincia de Arcquipa, departamento de Arequipa', con u¡ presupuesto asc€ndenle a lasuma de S/ 89,226.01

y un plazo d€ ejecución de 15 dias calendario, bajo la modalidad de adminisltación d¡recta;

oue, mediante Inlorme N"02-2025/GOP|/MDCC/ARQ.SLIJ, la Coordinadora de Proyectos de Inversión, Arq. Sandra Lucero Luque

Jiménez, declara que, revisada y evaluada la ficha técnica, cumple con los rcquisilos lomales y de conlen¡do; por lo que, emite opin¡ón {avorable,

recomendando su aprcbación medianle aclo resolulivo, de acuerdo alsubsiguiente delallel

VISTOS:

El lnfoíne

Que, en eseordende ideas,eslima¡do lasactuaciones pmcticadas por las un idades oqán icas compelentes, asfcomo elmarco nomalivo

delsistema Nacionalde ProgÉmadón lvullianualy Gestión de Inversionesque ordena a los titulares de lasentidades, elmantenimiento de los aclivos

geneGdos, sobre la base delporc€ntaje de gasto aulorizado en la ley de prcsupuesto vige¡te, resulla, desde elpuntovista legal,lactible la aprobació¡

de la licha técnic¿ sub examine, nás aún si con su ejeclrc¡{tn se ganntiza el manteoimiento de los activos generados con la ejecución de las

mvefsones;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N'198-2O25.GIV-I\¡DCC

Caro Colorado,22 de abrilde 2025

Que, la cerencia de Asesoria Jurídica analiza¡do el €xpediente técnico presentado, deriva elel l¡forme Legsl N'004-2025-EL'SGALA-

/DCC atendido por la Especialisla legallll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales AdministEtivos, quien opinat Se APRUEBE la fcha técnica de

"Manlenin¡enÍo de! sevicio de lrcns¡tabit¡dad veh¡culat y pealonEt de ta señalizac¡ón hoizontal de la utbanizacion la Libedad, disttilo de CEro

Coto,ado, ptov¡ncia de Arequipa, depalanenlo de Arcqu¡pa', poÍ el nonlo ascendente a S/ 89,226.01. Conch4endo que: Se ESf¡&EZCA /a

ejecución de la lichatécnica en nenc¡ón, en un plazo de quince (15) d¡as calendado, bah la nodalidad de adnin¡stftc¡ón d¡rccla;
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Oue, basado en elprincipio de conlianza, esle despacho, no tjene como exigencia veificar las funciofles d€ los fu ncionaños, en elexlremo

delcontenido de los inloÍnes c ados, o determinarsihan cumplido o noen brma corecta, técnica y c€bal,lales funciones, lo que podria traercomo
consecuencia que no quedaria lugar patr cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son prcfes¡o0ales

de alta especialidad e idóneos;

Que, los informes técflicos citado6, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, qJyas conclusiones son claEs, basados

en criterios técnicos y especializados, los que resullan inefulables par¿ este despacho, por tanto, sus inlormes fenen un sustenlo decisivo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios técnicos, de ninguna

lorma nos pueden inducir aleror, portanb, para este despacho, se sustenian en h realidady rgsponden a un análisb concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los c¿lculos técnicos, este despacho no se pronuncia e¡ ft¡zó¡ que no cuenla con conocimientos técnicos parc tal lin, y,

me¡os con asesorcs especializados para comprobar o descartar, por lo que, basados en el pdncipio de connanza, se üene por élculqs conectos,
siendo de exclusiva y e¡cluyete responsabilidad de los fuflcionarios pfofesionales emit€nles;

Que, en merito alnumeral 11 delarticulo pdmerc delDeccto de Alcaldia N"004-2024-MDCC del06 de ma7o de 2024, elütular del Pliego

delega al Gerenle Municipal la abjbución de ?probar lichas técnic¿s de mantenimiento o sus modificaciones, salyo qle la aprobación de eslas
modifcaciones haya sido delegada a olros órganos o unidades orgánicas";

Que, estando a las coNideraciones o(puestas y a las faculbdes legales citadas, en consecuencia y basado en foru exclusiva en los

inlomes lécnicos y legales existenles en elpresenle caso;

SE RESUELVE:

ART louto PR||VERo. - APROBAR la Jicha téc¡ic¿ de "Mantenimiento del servicio de transilab¡l¡dad vehlcular y pealonal de la señaljzación
horizonlalde la uóanización la Liberbd, d¡sbito de Ceno Colorado, povincia de Arequipa, departame¡to de Arequipa', porelmonto ascendente a S/

89,226.01, la misma que será ejecutada bajo la modalidad de administmción d recta, con un plazo de ejecución de quince (15)días calendario aco¡d€

al subsigu iente d6talle:
PRESUPUESTO DE F¡CHA TECÑICA : 

I'' MONTO EN.SOLES '
Costo directo 84.175.48

Gastos qeneráles (6%) 5,050.53

8e¡28.01 +

ARTICUL0 SEGUN0o. - DISPoNER a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesl,rctura, impl€mente las acciones respectivas conducentes a

la eiecuc¡ón de la Dresente faha técnica de mantenimiento.

ARTICUt0 TERCERo. - NOTIFICAR la presente a la Gerencia de Planificación, Prcsupuoslo y Racionalización, Gerencia de Administracrón

Financiera y la Gsrencia de obns públicas e lnlraestructura, para las acciones conespondientes al@mp¡¡mento de la presente resolución.

ARÍÍCULO CUARfO. - DEJAR ESTA8LECIDO que elDosible enoro defecto de cálculo en los inlormes lécnicos de evaluación dslexpediente

deApobadón de Ficha Técnica, de ssrelcaso, es considerado como induc¡ión al eror del despacho de Gerencia Municipal.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la lnlomación, la publicación de la prosente Resolución en el Podal

Institucionalde la Página Web de la l\4unicipalidad Dislrilalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COIVUNJOUESE Y CÜIVPLASE,
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